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ArticniCa 	

aposeasaaree
." Las leyess obliga:in en la Peninsu-

Je, islas Balterre 	 GliDariSrS, 4 los veinte días de
proraelg,eeidn .al .ellas no se dispusiera otea

tasa, se entieide hecha la promulgación al dia cpus
lamina la leer:ación de la ley en la Gaceta oficial.

Axt. 2.* Le ignorancia de las leyes no excusa
de ari cumplimiento.

Art. 3.* Las leyes va-tendrán efecto rettactivo,
lino dispusieren lo contraarie. ,-.,(Caarigo don vie
rete.

Reo] Mento inätreteión dc 24 ds Enero dt
AeUstulo Id. Las corporaciones provinciales y

municipales abonaran, -en primer toleraba -al No-
tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rsthos por ellos devengada« y les suplementos ade,
Mutados por los mismos, asi como los derechos de
inserciria de los anuncios en los periddicoa oficia-

caiduudo de reintegrarse del rematante, si lo
bebiera, del imparte total de los referidos gastos,
oe cayo cargo 50E4 con arreglo a lo dispuesto en In
sea 8," del art. 8.°

IrealA UZO fik ittu
S. N. el Rey Don adfonso XIII (qn

Iba guarde), S. N. la Reina Do* Vk
lada Eugerria y SS. AA. RR. el Prinei
pe tle Asturias e Infantes, COi211 811
»vedad en sea importante salud.

De igual bmeficio disfrutan las demás
ferSGM4.3 de la Alegaste Real Familia.

((Gaceta» 6 Mayo 1921)
evaaastaeasseeelasaaesaroesoesseseaso.

G OBIERNO CIVIL
DE L.

PRO VINO/A DE CORDOBA

Circalar núm. 342

tir blanca en e/ talón interno de la ma-

Estado

ta el a

to derecha, 1'52 de alzada, hierro en la

ala tabla izquierda del cuello el de/

ti labio inktion calzada de los pies, la-
nuboso negro, con una escotadura en

es de/ cortijo "Palobra1 4 de aquel ter-

Ite el dia 18 del actual y par el Guarda

lino ' la cual esta depositada en la ffla-

dedica a doce Daos, casta lucera,

alga derecha coartase al parecer A. y

annicipal de Campo, Antonio Castro
Romero ha sido encontrada-atina Yegua

El Alcalde de Espejo me participa

poblacián•
aou Eduardo Castro Montero de

estaba abandonada en terre-

que se publica en este periódico
Scial Para conoci miento de la personatoda.

SUSCRIPCION PARTICULAR

noaDoIJA Pesetas FUERA DE ()DUDOSA Pesetas
Un m 	 •te. ' . .5
Trimestre . . . 1250 

I Un retes. . . . 6
Trimestre . . • triSeis meses. . .21 	 1 Seis meses. . . 28Un afro. . . . 40 	 1 Un alio. . . . 10

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se pabllea todos los días, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nes 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos lines4parte de ella. 	 : ai,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los senores Alcaldes y Secretarios reciban

se pasarán a los editores de los mencionados pe-riódicos.

tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y de Octubre 1854
Los SeñOreS Pecreiatios cuidarán, bajo su rná-estrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BOLKTIN, coleccionados para su encuader-

nación, que deberá verificarse al final de cada aao.
ADVERTENC IA.—Conforme con la condición4. s̀ del pliego que ha servida de baso Para la su-basta, no se insertará ningún 2..dicU) 6 anuncio que

sea ä instancia de parte sin que al-,onen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen elpago, sí razón de 65 céntimos de peseta por línea oparte de ella, y la venta de números sueltos á 40céntimos de peseta.

fin de, que pueda llegar a conocimien to
de la persona a quien pueda porten e-cer y se encuentra depositada en poderd& vecino de dicha localidad don Cdn-dido Muñoz Bajalance.

MCórdoba 7 de arzo de 1921.—E 1Gobernador, Julio Blasco.

Circular núm. 1.299
El Alcalde de Las B iazquez, mecomunica que por una pareja de la

Guardia civil de aquel p 
o ala zazo

encontradas sin dueño conocido al sitia
de Pe itarrios, de dicho término, dos ye-guas cuyas Señas son una de tres años
próxi mamente, torda oscura, lucera y
calzada del pie derecho; otra también
de tres azioe, castaña clara, con la mar-ca pelos biano en la frente, calzada
de los dos piós; ambas con el hierre del
Fénix Agrícola, otra confuso y núme-
ro 1 en la nalga ,,derecha, con cría cor-
tada y cola arreglada y si* herrada-
ras.

Lo que se pub ice en este periódice
l'hiel para conocimiento de las persa-
'as que puedan pertenecerle.

Córdoba 26 de Marzo de 1921.—E:I
obernador, Julio Blasco.

m 	
este

'Reaar dispondrán que se fije un ejemplar en el
arco de costumbre donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

ameaartraaanaz.vmez~areaamertawkweamaimaaar~alaamsaatteange

Circular número 397
E l Alcalde de Nueva Çarteya me co-

munica que por la Guardia civil de
aquel puesto ha sido encontrada sin

I

dueao conocido en Iss inmediaciones
de aquella población una yegua. pelo I
castano oscuro edad seis anos, alzada i
la marca, hier o ambas nalgas y cadera 1
derecha la cual ha sido depositada en el
vecino de dicha villa Vicente Friego
Rueda, para que la persona que justifi-
que ser de su pertenencia pase a reco-
gerla-

saco.
Córdoba a 25 de Enero ) Ge bernactor, .7u lo Blosco.de 1921.— 1

El Gobernador, Julio Blasco..

Circular ruina. 917
El Alcalde de Villanueva do Córdo-

ba, me participa que el dia 18 del ac-

i

Anal, en al sitio llamado la Pizarra, de
aquél término y en la fiaca de doüa
Asun.ción Pozo aáncliez, se apareció
una caballería sin dueño conocido, cu-
yo serrioviente eatá en poder ele la re..
brida doaa Asunción Pozo Sánchez,
siendo aus señas:

Caballo castaño oscuro, de 5 anea, al-
zada 1150 metros, calzado del pié ja-

<pierdo, lucero, babe coa el superior,

la posesión Molinera, de aquél törmine, ;
:

un burro cuyas señas son pelo rucio
Oscuro, tabla seis cuartas, edad 2 años,
orejas gachas, sin hierros.

1Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de la personae, Lo que se pubrea en este periódico I .

oficial, para conocimiento del intere- 1 nue!esada
i 	 Córdoba 1. 0 de Marzo de 1921.--E1

tiene el hierro del Estado en la nalga
derecha y esta rozado de la trava.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las perso-
nas interesadas.

Córdoba 25 de Febrero do 1921.—E/
Gobernador, Yulio Blasco.

ircular núm. 973
El Alcalde de Belalcázar, me partici- I

pa que por el guarda de campo Luis
Tejero González, ha sido encontrado en

Circular núm. ls 56 	 1
Por el señor Alcaide de Espejo, se 1

comunica a este Gobierno haber sido i
encontrada por el guarda municipa de ! c
campo de aquel municipio Antonio 1 II
Castro Romero, una yegua de 1.- a 12 1
anos, castaña, lucera, embozo negro, 6
con una escotadura en el labio inferior,
calzada de los pies, lunar blanco en el
talón interno de la mano derecha, alza-
da 1'52 metros, hierro en la nalga de- m
rocha confuso al parecer A y en la ta- blI
bla izquierda el del Estado e ignorin- en
dose au procedencia, se hace público de
por medio del BO.LarriX Oarcua, con ei E

Circular núm. 1.351
El Alcalde de Los Biazquez, me oca
uniea que por el vecino de aquel pue-
o Valerie Castillo Cacarea, los Elide
centrada en la dehesa de las Revea,
aquél término, una yegua cuyas' se-

ea son tutela o l ara, con la talla, u»

•
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Circular núm. 1.434
El Alcalde de Lucena, me comunica

que el día 28 de Marzo último, frié en-
contrada en los extramuros de aquella
población, una mala de 3 años, casta-
da parda, con la marca, hierro confuso
en la cadera izquierda, pelos blancos en
las manen, bociclara, sin herrar y aeiia-
inda de les encuentros, sin que a pesar
de las gestiones practicadas se haya po-
dido averiguar quién sea el dueño de
indicado semoviente.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conneiaWale la per:nana
interesada . 	• ' 	 .a

Córdoba 8 de Abril de 192i.—El Go-

bernador, Julio Blasco.

Circular núm. 1.555
El Alcalde de Villanueva de Córdoba

tue comunica que en la finca titulada
'Tanta la Jara, de aquel término se ha
aparecido una mula sin dueño conocido
cuyas señas son: edad dos años, alzada
1'33, pelo castaño apardado, roma y ra-
ya de mulo simple sin marca, la cual
queda en poder hasta que parezca su
dueto de la vecina de aquella localidad
doña Maria Josefa Castillo Coleto.

Lo que se hace público por medio de
<tate periódica oficial para conocimiento
de. la persona interesada.

Córdoba a 19 de Abril de 1921.-
E Gobernador, Julio Blasco.

Circular núm. 1 648
El Alcalde de Nueva Carteya me co-

munica que por la Guardia civil de aquel
puesto ha sido encontrada en las inme-
diaciones de aquella población sin duc-
tia coincido una burra cuyas señas son:
peto rucio claro, edad tres años, alzada
regular, hierro tabla derecha cuello un
circulo y en el centro una P., la cual
queda depositada en aquella Alcaldia

va que la persona que justifique ser de
au propiedad pase a recogerla.

Lo que se publica en este perió dico
oficial para conocimiento de la persona
interesada.

Córdoba 27 de Abril de 1921.—El Go-
bernador, Julio Blasco.
.4>•11.44,•••••••••••••••n •n•••••

METEN DE FOMENTO
_Continuación al

REGLAMENTO
que la de regir en los ejercicios

de oposición a las plazas de
Inspectores de Higiene y

Zanidad Pecuarias
Articulo 10.—Terminada la incomu-

nicación para escribir la Memoria, se
reunirá de nuevo el Tribunal en sesion
pública para designar, por sorteo, el
orden en que han de actuar los oposi-
tores en los ejercicios sucesivos.

Al dia siguiente, y previa convocato-
ria de los aspirantes que deban actuar
daran lectura de sus Memorias ante el
Tribunal y el público.

Estos trabajos seran recogidos y con-
servados por el Secretario a medida que
sus autores los vayan leyendo.

Articulo 11.—Vereficado el ejercicio
de lectura de Memoras de cada sesión
pública, el T ibunal, reunido en sesíon
secreta, procederá, si lo estima conve-
niente, a una nueva lectura de los escri-
tos y a la calificación de los c.positores
en la forma serialada en el articulp sep-
timo.

Hecho el escrutinio, se expondrá al
público, en lista firmada por el Secreta-
rio, con el visto bueno del Presidente,
la relacion de los nombres de los oposi-
tores aprebados en este ejercicio.

Al mismo tiempo se anunciara el dia,
hora y local en que haya de tener lugar
el segundo ejercicio

Articulo 12.—En-igual forma que pa
re el primer ejercicio, el Seerennio del
Tribunal depositara al comenzar el se-
gundo, en seis bombos, tantas bolas nu-
meradas como temas comprenda cada
seccion del programa de este segundo
ejercicio.

Seguidamente el opositor a quien co-
rresponda actuar extraerá de cada bom-
bo una bola leyendo en alta voz el nú-
mero de cada una de elias, entregándo-
selas al Secretario, para su confronta-
cion con los temas del programa corres-
pondiente.

Confrontados y anotados los temas
extraidos, comenzará el opositor a ex-
plicar las materias en ellos contenidas,
por el orden de la sección respectiva del
programa oficial que le entregara el Se-
cretario.

Los temas que en este ejercicio hayan
correspondido en suerte a un opositor,
no se colocaran en el bombo hasta el
día siguiente, a fin de que cada dia em_
piece el acto con el total de las pregun-
tas referentes a este ejercicio

Terminada cada seccioni, el Tribunal
se constituirá en sesion secreta, hareel

cada actuante y, como en el ejercicio an-
terior se pondrá al público la lista de
los opositores aprobados con la puntua-
ción obtenida por cada uno.

Articulo 13.—El tercer ejercicio, divi-
dido en dos partes, se practicará del si-
guiente modo.

Los opositores actuaran por grupos,
en lo posible de igual número que cons

tituirá el Tribunal en sesión pública, si-
guiendo rigurosamente el orden del sor-
teo verificado con arreglo al articulo
diez.

A este efecto, para la primera parte
de este ejercicio, el Tribunal tendel pre-
parados de antemano y numerados
cuantos cultivos de especies bacterianas
crea deben entrar en suerte, y otro ma-
mero igual de papeletas que lleven
idénticos números a los escritos en los
cultivos.

Estas seran depositadas en un bombo
del que extraerá una el opositor que ca-
da grupo designe, de entre los que lo
constituyan, y el cultivo que tenga igual
número que el de la papelera, será el
que examinaran todos los opositores del
Supo - 	 e

Antes de actuar, el Tribunal mostra-
ra a los opositores los cultivos numera-
dos que hayan de sortearse y los corres-
pondientes papeletas.

Esta parte del ejercicio será vigilada
por el Tribuna y, uni vez terminado,
cada opositor presentará su preparación
al mismo exponiendo brevemente la
técnica seguida en el reconacimiento de
la bacteria.

A continuacion se procederá a reali-
zar la segunda parte del ejercicio, para
la cual, el Tribuna redactará tantas pa-
peletas como inoculaciones o vacuna-
ciones preventivas o reveladoras crea
conveniente deban sortearse.

Estas papeletas se depositaran ea un
bombo y de ellas el opositor que, como
en la primera parte, designe el grupo
actuante, extraerá una que servirá para
todo el grupo, el cual necesariamente
actuara en ia misma sesion.

Antes se incomunicaran en lugar ade-
cuado a todos los individuos del mis-
mo, actuando despues uno a una pú-
blica y sucesivamente por el orden que
les cupo en suerte.

• La papeleta que haya servido para
que actúe un grupo de opositores no
volverá a sortearse.

Terminada cada sesión pública dee
este ejercicio, el Tribunal se constituirá
en sesion secreta, hará el escrutinio de

1 los puntos obtenidos por cada actuante
y se pondrá al público la lista de los
opusitoies aprobados con la puntuacion
obtenida por cada uno.

Articulo 14.—E1 cuarta y último ejer-
cicio se 1 evará a efecto en forma análo-
ga al primero.

i' Colocadas en un bombo tantas bolas
, numeradas corno temas figuran en el
l programa, el opositor que 'previamen-

te designen sus compañeros extraerá
una'ile ellas, leyendo el número en voz
alta.

4 Dicha bola la entregará al Tribunal"'
Ide 4 	 ,r1 	 • -.

para su confrontación que, igualusesate
podran efectuar los opositores..

Seguidamente se procederá a la ins.
tracción o informe del expediente que
designe la suerte, a cuyo efecto el Tri-
bunal expondrá un caso práctico dentro
del tema, que desarrollarán a la vez to-
dos tos opositores en un plazo máximo
de dos horas.

La incomunicacion de los opositores,
material que precise y vigilancia de loa
szliSMOS., será en todo igual a la expre-
sada para el primer ejercicao_

Concluido el acto, el Tribunal, reu-
nido en sesión secreta, procedará a la
calificación y escrutinio, cuyo resultado
expondrá al público como en los ante-
riores ejercicios.

•17: (C OPZilnuare
eteetseoeeaspoleeae4reeseee44lte

MINISTERIO HE 11E11E311

(Cor,..tinuación ai)

PRaaVECTO DE LF.alf T

O) Que p-ara la admisión de depásis
tos de frutas y mercancías, a fin de pro-
ceder y su conservación y custodia, asa
como para la emisión correspondiente
de sus resguardos nominativas o al por-
tador, se constituye el Sindicato como
Compañia de Almacenes generales de

depósitos; siéndole de aplicación los
preceptos contenidos en la sección IG
del articulo 1.", •.labro segundo, del Có-
digo de Comercio, debiéndose foernali-
zar los depósitos mediante contrato ce-
lebrado con los depos tantas, en el cual
éstos confieren al Sindicato mandato es-
pecial, solamente revocable al conceder-
se aquellas, facultándole para enajenar
en subasta públ ca las mercaderías o
frutos depositados cuando lo solicitase
el acreedor que, poseyendo el resguardo
expedido, no fuera pagado al venci-
miento del crédito que tenga a su fa-
vor.

D) Los limites y la duración por los
cuales pueda ser acordada a cada socio
La caución del Sindicato.

E) La forma de distribuir los bene-
ficies, si los hubiere, debiendo dedicar
un 20 por tO, por lo meaos, a consti-
tuir un fondo de reserva y repartirse el
.excedente que resulte entre los socios,
en proporción al capIal que tengan de-
sembolsado y a las comisiones e intere-
ses que hayan satisfecho al Sindicato
por razón de las operaciones res-liza-
das.

Articulo 9.° Los asociados en los
Sindicatos a ame se refiere el articulo
anterior, pcdrän retirarse de é cuando
les convenga hacerlo; peló conservarán

.•proporcional responsabilidad en to-
das las operaciones realizadas mientras
permanecieron en él, hasta tanto que se

9
is liquiden por completo.

El capital desembolsado por el socia
o socios que desee retirarse de los Sin-
dicatos se les reintegrará por él:OS cuan--
do lo consientan los beneficios social

procediéndose en ese caso a la innorti-
zación. del znisincit, o, de otra snerti,

nube en el ojo derecho, una herradura
en la nalga izquierda y otro hierro con
faso en la derecha matado con una
oruz, un lunar blanco en el Cuadril iz-
ainierdo, cuya yegua sa encuentra de-
positada en poder del referido Valerio
Castillo.

Lo que se pub ice en este periódico
oficial para conocimiento de la persona

interesada. 	 '•"'
Córdoba 31 de Marzo de 1921.—El

Gobernador, Julio Blasco.

Circular número 1.300
El Alcalde de Monteinayor me comu-

nica que se ha aparecido en el Cortijo
de Dos-hermanas, de aquel término, un
mulo de cuatro años, de regular alzada,
•astafto oscuro, con la mano derecha
rota por bajo de la rodilla, sin hierro,
el cual está, depositado en Angel Sillero
Moreno de aquella vecindad.
• Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las perso-
nas interesadas.

Córdoba 26 de Marzo de 1921.—E1
eobernadot, Julio Blasco.

• escrutinio de los puntos obtenidos por
o,

in 	
ai aleta taaisanaain
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reintegro se efectuará reduciendo el

capital social en la forma prevista en d
código de Comercio.

pe igual modo se concederá en cuan-

to al socio que dejare de ejercer la in-

dustria o comercio a que se hubiere de-
dicado, y con respecto de los herederos
del asociado fallecido que no le sucedan
en el ejercicio de los mismos comercio

e industria.
Articulo 10. La admisión de nuevos

asociados se hará constar en una escri-
tura adicional a la constitución del Sin-
dicato, y para su inscripción se segui-
an los mismos trámites seealados en d
articulo 4e.

El hecho de retirarse algún socio del
Sindica to se hará constar en acta nota-
rial que para su inscripción, que será,
obligatoria, en el Registro mercantil,
nana pasar par los mismos tramites
sehlados en el párrafo anterior.

Tanto el apartamiento de algún asOL
ciado como la admisión de alguno nue-
vo no surtirá efecto respecto de tercero
sino desde la correspondiente inscrip-
ción en el Registro mercantil

Cuando por . la admisión de nuevos
ecios fuera &cesara-) a los Sindicatos
2rnitir nuevas acciones por no conservar
In cartera, pendientes de suscripción,
las que les fueron precisas, podrán ha-
cerlo cuando se hallare desembolsado el
ln por 100, por lo menos, del valor de
u suscriptas.

(Concluirá) ---
.46seeeeneeeeeteeneeeeseeeeseee

gyuerr4vuENTo5

OB3J0
Núm. 1.740

Don Ildefonso González Padilla, Alcale
salde constitucional de esta villa
Hago saber: Que como prelimina -

res del earteo de asociado que con el
Ayuntamiento han de constituir la Jun-
ta municipal de este di atrito en el ano
191 a 22, se han fortna.lo las listas de
in vecinos, que tielen derecho a ser
lesignados con el expresado objeto, y
in demás diligenciss que sobre desig-
nación de secciones y señalamiento de I
dientes requiere la Ley; cuyos docu-
nentos quedan expuestos al púb ico en
Secret de-esta Corporación por t

Vemino den ocho días, dentro del cual
Se recibirán por esta Alcaldía las recia-
'naciones que se presenten contra tales
nperacienes.

Dado en Obejo a 90 de Abril de 1921.-Idelonso Gonzülez.
BEN A E .1 I

Núm. 1.743
Don Jasa Ariza Montes, Alcalde presi-deute del Ayuntamiento constitucio-

ual de esta villa

luz
llago saber: Que durante el plazo de

las hábiles, a partir desde el
intente alal do la inserción de este odie-t 	 ote 	

pOLETIN OFICIAL de la provin-
queda abierto el cuneará para pro-

Pener en arrendamiento y con sujeciónti Pliega de condiciones que se °amen-
a as manifiesto en la Secretaría mu-

mil:lipa', una casa en este pral:decide
donde instalar la Estación telegráfica
de la misma.

El tipo atáis:ira° de propesicitia.
el de cuatrocientas pesetas, que ea el
fijado .en el presupueste de este Apia-
nan:tiento, y /as proposiciones extendi-
das en papel de la e/ene oncena, se ajen-
tenla al siguiente:

MODELO

D. Fulano de tal, vecino de tal pun-
to, (»neo daello de la catea núme o (tan-

. to), Bita en esta población calle (aquí le
e . que sean la ofrece al Municipio en /a

cantidad anual de (aquí pesetas en le-
tra), pena instalar en ella la Estación
telegráfica y habitación del oficial del

•cuerpo encargado de ella, azep ando y
obligándose a cumplir todas las condi-
ciones que figuran en el pliego respee-
tive.

• (Fecha y firma del proponente..
Borlan:tejí veinte y nueve de Abril

de mil novecientos veinte y uno.—loseil
Ariza Montes.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.744

Don Felipe Sánchez-Trincado Peque-
ño, Alcalde constitucional de este

Hago saber: Que cumpliendo lo eta
prometa:la la regla segunda de/ arden
lo Eti de la ley Municipal vigente, e
Ayuntamiento de nai presidencia e
sesión del die de ayer, acorail la desig
naciósild lisesiones ea que han de divi
diese los cantribuyentes del tiara:tia
para la elección de vocales asociado
ene con dicho Ayuntamiento constita
yan la Junta municipal ea el preaent
aeo de 1l-2.

Sección primera
Comprende las calles Baducero, Es-

tación, Javier Gómez de la Serna, Lla-
na, Oscura, Peñasco, Plaza Cruz de Pie-
dra y lee aldeas do Coronada y Ojuelos
Bajos.

Sección segunda
Boyeros, Cenicero, Córdoba, Letra-

das, Mata y Santo, con las aldeas de
Pesadilla y Ceftada del Gamo.

Sección tercera
Cementerio, Colón, Industria, Mon

tenegro, Nueva, Quevedo y Rosario, y
len aldeas de Cuenca, Obat6n, Parrilla
y Porvenir de La Industria.

Sección cuarta
Ceev-aetes, Corredera, Gracia, Plaza

del Sante, Pozuelos y San Francisco,
son las aldea de Ojuelos Altos y Pi
cionciil e .

Lo que se hace pliblico, zegün de-
ternaina el artículo 457 de la referida
ley Municipal, para que ¿tirante el pla-
go de echo diese, puedan establecerse
las reclamaciones nree se estimen y sean
procedentes.

Fuente-Obej una 26 de Abril de 1911.
4 —F. Sinebee-Trineado.

BAENA
Núm. 1.731.

• Desde el día nueve del actual, al
treinta y ano del mismo, inclusivos>

; tendrá lugar en sel sitio designado de
data Casa Ayantami rae, piso alto, ea-,
tirando hacia la Qontadaría, la cobran-
za del primer trimestre de los reparti-
miento municipales sobre Utilidades
• inquilinato, todos les días hibilec en
las horas, desde lee nueve hasta las
quince; y transcurrido dicho plazo, se
entrará en el da apremio_

Baena 3 de Mayo de 193L--E1 Al-
calde, Andrds Ordóñez.
41~1~444.414.41+04.644*(11044.41

Juzgados
IrlrelMON7.4.....101111.71711/

POSADAS
faldea. 1.665

inscribir el dominio que dice tiene co-
bre la nasa huerta señalada son el naie
enero trescientos uno, de población ra-
ral situada en el pago de Prado Que-
mado, de <este tárraino, con tierras dee
riego, irbolenfruteles y una er.tensiáns
eaperficial de dos hectáreas, setenta y
nueve áreas y treinta y eines
reas, que linda a 'Levante, cien huerta
de doña Lucia Cantero; al. Ser 4) date
Cabra; al Poniente, eoa huerta del Nar-
quós de Va/deflores, y al Norte, la km-
quia y olivar de don Pablo Capote, hoy
de loe señores Ecija y Valle, vecino*
de lancena; finca que dies edqtairi6
den Belbino Aguilar T'alelada y Ruiz do
Castroviejo, y éste a sei vez de den
Juan Hermenegildo Vdlez de CSEllerlera
y Zaff a.

En sa virtud se llama y cita a /oca
heredercs y cautahablentes este 41-
timo y a las demás personas ignorada*
a quienes pueda perjudicar la inane-in-
cide/ da dominio que se pretende pa-
na que dentro del tirmine de aliente
ochenta días sigaientee al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BgaLaTialr' .. "-
OFICIAL de la provincia, comparezcaz.
si quieren alegar su derecho.

Dado en Cabra a veinte y nueve sin
Abril de mil novecientos veinte y uno'.
- Manuel Mancebo.--El. Secretarias Li-
cenciado Antonio Gómez Persiste.

BAENA 	

sei.

Netn.l.749
Cédula de notificación

Ea virtud de providencia de ente fe-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción de eate partido, en ejecutoria
de causa adinero oche de mil novecien-
tos veinte, sobre dallo contra Francia.
Ortega Carie' de veinte y ocho altea
de edad, soltero hijo de Vicente y de'
Isabel, natural de Doña Menda y veci-
no de Cañete, de oficio del campo y-
cuyo actual paradero se ignora, se le,
hace saber por medio de la presenta.
que expresado sumario ha recaido Sea.--
teneia con fecha quince de Diciembre

; anterior que comprende Ja siga ente:
Parte dispoaitiva. -Fallamos: que

debemos ,condenar y condenamos al pro--
cesado Francisco Ortega Curio', cosno
autor de un delito de dañe a /a peala
die ciento veinte pesetas de multa y als
pago de las costas procesales a que
abone a Pedro Ordonez Baile-iteras en
concepto de indemnización la sama da .
sesenta pesetas debiendo sufrir por su.
inselvenca de ambas responeabiiida-
des la prisión euseituteria equivalen;
a razón de un día por cada cinco peee-
tas que deje de satisfacer sin que la
misma por razón de la indemnización.
pueda exceder de echo días de prisión,
tercera parte dele responsabilidad pee.
canal que como prineipal se le impone
y siéndole abonable todo el tiempo de
prisión •rovicional que el procesado
ha sufrido que son veinte y cuatro diem
se decreta cumplida por razón de ea.
insolvencia la prisión sustitaat Tia per
equivalencia de multa y aprobamee par
rus propios fundamentos el auto de in-
solvencia dictado por el ruma-actor tet

o

e

1

Sección quinta
Cuesta, Fuente-Nueva, Plaza, Teje-

. dores, 'rejera, Umbría y Valverde, y
las aldeas de Argallón, Navalcaerve y
Alcor:zoca'.

Sección sexta
Cree de Piedra, Jara, Maestra, Mon-

jas, Rábas y Sevilla, y aldeas de Car-
dencleasa, Morenas y Panchez.

Cada una de las anteriores secciones.
• elegirte tres voca les que suman diez y

celta, !rimero igual al de los Conceja-
les que constituyen el Agantaznientoe

e Don Miguel Llamas Rosales., Juez de
• insetrecián de este partirlo.

Por virtud de la presente re.-elisitaria
• mego y encargo a toda ciase de Autozi-
. dadee, tanto civiles como Militares, y

pelada judicial la busca y rescate de lo
que al final reseño la noche del die ca-
torce al quince cJe lag corrientes, de la
Dehesa nombrada "El Arenal término
de A Imodóvar del Rio a tos vecinos de
la misma Antonio Castilla Moteo y
Antonio Castilla y Castilla y caso de ser
habido sean puestos a disposición de es-
te Juzgado con sus tenedores ilegiti-
bnOS.

Asf le tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero cincuenta y tres de mil nene -
cientos veinte.

Dado en Posadas a veinte y cinco de
Abril de mil novecientos veinte.-12
Juez, Miguel Llamas Rosales.—E1 Se-
cretario, Por Disposición: Rafael Fa-
bte.

SEÑAS
De Antonio Castilla Moreno

/ Un anulo castaño, cupón de 5 años,
/ 1450 de alzada, y el hie ro de la Com-

peaje El Färtix Againala V.-4 en la nalga
izquierda.

De Antonio Castilla Castilla
Un mulo capón, de 3 años, castaño,

oscuro, 1n40 de alzada, raya cruzada y
el mismo hierre que el anterior en igual
sitior

CABRA
Núm. 1.765

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
• primera instancia de esta .oiudad de

Cabra y su partido.
Hago saber: Que per doña Luisa Ra-

mírez Muñoz, de e atinente y seis anos
•ale edad, propietaria, natura y vecina
de Mantilla, se ha promovido en este
jugado expediente eiane jesslidicar e

Y- 	 -
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JEFATURA DE CÓRD0113,A
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ESTADQ DE CA IN ca I_ A C 1 O NI ES
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EI señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y si
ftcraso los expedientes minens que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de

las disposiciones del vigente Reglamento de minería.
lirs". Núm. 1.753

••••n•nnn••11111111111....11MMEMSIN	

%mero

del ee

eapedierite

Nombre de la Mina Paraje en que radica Término aturücipal Nombre del Registrador Censas de la cancelación 
J Fecha del dcreto

2119- Solana del Parralejo Espiel
-8 en 'Dolorea Dehesa Penas Blancas Id. y Villa harta
8 295 Traviesa id. Id.

3 296 Tasca id. Fspiel
408 Chiripa Cortijo Cazada de Afan Puente Cenit

1n11311n11•Ameemrareevseee•an

Don Pedro Masco

id.

icL

Don Harold Maya«, ; Per fasta de carta de pago

Por renuncia

le.

Id.

:e.

26 Abril 1921

id.

id.

1G Abril 1921

Lo que de orden del señor Gobernador y en observación del expresado Reglamento
2n. el periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 30 de Abril de ig21.—E1 ingenie-ro Jefe, Luis Espina y C2pe.

de minería, se publica

la pieza oorrespondiente, y lihresa el
teatimioni-

Asi por esta nuestra aenteneia defi-
aritivarrierioa juzgando lo pronuncia-
-mea mandato e y firmamos.---A.lionso
leereno.00ales6 Jamee.eo- r, arios Argua-
ranja.

Ir para aue al proeesado Francisco-
Ortega Carie' le sirva de notificación
za braza, expide la presenta Baana

-31) lioz do Mayo da mil novecientioa,
.7.4e y ama, JaieS 8antano.

Ackin de Intici2
Cltaciemes y ernplaaansientos en

- materia criminal
Bay ice apercibimientos procedentes

con derecho, se cita o emplaza pea
¡os Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se

expresan, para que eomparezcan
dia qae se les seasala o dentro del
término que &e lesfija, a contar desde

f.'eXii3Z: e la prabliroacido. del asoure-

ufo en este periódico ocia, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, es del
Código de Justicia Militar y63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm.. 1.752
GONZÁLEZ GOMEZ, Ame; (a) :fase-

le y fiErE8 MONTOLLÁ, José; de
profesión gitanos, domiciliados ülUerra-
mente en Ojnelos Altos, cuyas demis
circunstancias y. actual paradero se ig-
nora comparexerän ea el término de
diez d'al/ea (»atole desde ei sZguierstie

53

de /a inserción de la presente en los »o-
lerines de las provincias de Badajoz y
Córdoba y Gaceta de Madrid, ante el
Juzgado de lustrucci6a de Fuente de
Cantos para ser oídos en el sumario que
en dicho Juzgado se sigue con el núme-
ro ciervo cuarenta de mil novecientos
diez y nueve por hurto de caballerías
apercibiéndoles que de no comparecer
les pararä el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a Ley.
ansim~~52, wormsammagminenamest

bonP. y Lag. "La Verdad" Libreria 24;,
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